
FINISH WHAT YOU STARTED – ADJUNTA

“Mi dibujo no representaba un sombrero. Representaba una
serpiente  boa  que  digería  un  elefante.  Dibujé  entonces  el
interior de la serpiente boa a fin de que las personas grandes
pudiesen comprender. Siempre necesitan explicaciones.”

(Antoine de Saint-Exupéry, “El Principito”)

Señor Juez Federal:

Javier Lorenzo Carlos Smaldone, DNI n.º ████████, conjuntamente con mi abogado

defensor Pablo Slonimsqui, en la causa CCC 55276/2019 caratulada  “NN S/VIOLACIÓN DE

CORRESPONDENCIA”,  que  tramita  en  la  Secretaría  n.°  18  del  Juzgado  Nacional  en  lo

Criminal y Correccional Federal n.° 9, manteniendo el domicilio constituido en █████████

███████████████████████ de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires (domicilio

electrónico ████████), ante V.S. me presento y digo:

Que el sobreseimiento dictado a mi respecto ha quedado firme.

Se trata de una resolución ajustada a derecho, dejando de lado que el Tribunal demoró

aproximadamente dos años en dictarla.

A  fs.  1665-1669 presenté  un  escrito  detallando  las  inconsistencias,  falsedades  y

contradicciones de la investigación policial, que fue ampliado por los presentados a  fs. 1677-

1678, fs. 1693-1701 y el 23 de abril de 2021, pidiendo a V.S. en todos los casos que investigue

los posibles ilícitos y omisiones cometidos por el personal a cargo de la misma.

Que ninguno de estos pedidos fue nunca satisfecho por V.S.

Desde esa perspectiva, entiendo que lo resuelto no refleja  in totum las conclusiones que

exhibe el legajo.

Por lo demás, el archivo dispuesto también permite concluir que los verdaderos autores de

la maniobra que debió ser investigada se irán de rositas, y aquí no ha pasado nada.

Queda para el  recuerdo,  en definitiva,  un expediente desopilante,  que incluye distintos

episodios inconcebibles, como ser el tratamiento que se dio a los efectos personales que se

secuestraran  en  mi  domicilio,  el  sketch  del  exhorto  con  destino  a  los  Estados  Unidos  de

América,  o  la  busqueda  del  tesoro  que  debimos  enfrentar  los  imputados  para  encontrar  el

escondite donde se hallaban las pruebas que supuestamente nos incriminaban.

En otro orden de cosas, interesa señalar en esta despedida que he observado que a lo largo

de este proceso se ha dado entidad a múltiples diagramas elaborados por los investigadores de

la  Policía  Federal  Argentina  —algunos  de  los  cuales  no  me  fueron  mostrados  sino  hasta



transcurridos más de 2 años de mi allanamiento. Evidentemente la representación gráfica

resulta más asequible para el Tribunal.

En virtud de esto, me parece apropiado adjuntar al presente escrito un diagrama en forma

de línea de tiempo, resaltando los hechos descriptos en los libelos mencionados ut supra, que

elaboré en el convencimiento de que sería de utilidad ante la improbable eventualidad de que

los gravísimos sucesos verificados en estos autos sean investigados con el rigor profesional que

sus características exigen. 

Tener presente lo expuesto SERÁ JUSTICIA.



Línea de tiempo de las filtraciones de datos

de la Policía Federal Argentina (#LaGorraLeaks)

Alguien accede a la cuenta de email
de Inteligencia contra el Crimen

Organizado de la Policía Federal y
envía archivos al periodista Julio

López, a Javier Smaldone y a otros.

4 de mayo de 2017

Javier Smaldone aporta ante el juez
Sebastián Ramos los archivos de
la Policía Federal recibidos.

5 de mayo de 2017

Javier Smaldone presta declaración
testimonial ante el juez
Sebastián Ramos.

16 de mayo de 2017

El juez Sebastián Ramos ordena al
comisario Néstor Roncaglia

actualizar todos los servidores
de la Policía Federal.

9 de mayo de 2017

28 de julio de 2019

La Policía Federal denuncia el acceso
ilegítimo a 3 cuentas de email.
No menciona la vulneración del servidor
de la Superintendencia de Bienestar.

30 de julio de 2019

Alguien publica la filtración
#LaGorraLeaks 2.0 con información

de la Superintendencia de Bienestar.

12 de agosto de 2019

12 de agosto de 2019

13 de agosto de 2019
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[S]

[S]

La Policía Federal sindica como uno de
los sospechosos a Javier Smaldone.

15 de agosto de 2019

El juez Luis Rodríguez aparta a la
Policía Federal de la investigación.

10 de octubre de 2019

[S]

La Policía Federal forma un Comité
de Seguridad de la Información.

14 de agosto de 2019

8 de octubre de 2019
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La Policía Federal ratifica la denuncia del
30 de julio de 2019. No menciona la
vulneración del servidor de la
Superintendencia de Bienestar.
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13

La Policía Federal allana
15 domicilios, entre ellos

el de Javier Smaldone.
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1

Alguien vulnera el servidor de la
Superintendencia de Bienestar.

Según la Policía Federal tenía en
ese momento PHP 5.6.3 (obsoleto

desde diciembre de 2014).

5

7

La Policía Federal reconoce la
vulneración del servidor de la
Superintendencia de Bienestar.

29 de octubre de 2019

14

El juez Luis Rodríguez delega la
instrucción en la Fiscalía 1

(fiscal Jorge Di Lello), para dar 
intervención a la Unidad Fiscal

Especializada en Ciberdelincuencia
(fiscal Horacio Azzolin).

18 de diciembre de 2019
El fiscal Jorge Di Lello solicita
colaboración al fiscal Horacio
Azzolin (UFECI).

20 de diciembre de 2019

16

El fiscal Ramiro González
reemplaza al fiscal Jorge Di Lello.

12 de febrero de 2021

17

2018

2019

2020

2021

El fiscal Horacio Azzolin emite su
dictamen, desvinculando a algunos
investigados y proponiendo múltiples
medidas de prueba.

22 de marzo de 2021

El fiscal Ramiro González solicita 
sobreseer a todos los investigados
y archivar las actuaciones.

17 de noviembre de 2021

El juez Luis Rodríguez sobresee
a todos los investigados

y archiva las actuaciones.
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